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P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  

por DIEZ años

cuyo privilegio se solicita para todo el te­
rritorio español, sus colonias, dominios y - 
protectorados, a favor de la razón social - 
AISCONDBL, S.A. residente en Barcelona, ca­
lle de Industria ndm. 355.

por:

"MEJORAS ET LOS MATERIALES PLASTICOS QUE LE 
COMUNICAN PROPIEDADES FOSFORESCENTES*
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente &e refiere conforme su enun­
ciado indica, a unas mejoras en los procedimientos 
de fabricación de materias plásticas, fosforescentes, 
con las cuales pueden fabricarse directamente y sin 
precisar de ulteriores operaciones de acabado, artí­
culos que posean esta cualidad de ser fosforescen­
tes, tales cano interruptores eléctricos, placas pa­
ra puertas, esferas de relojes é instrumentos indi­
cadores de los automóviles, aeroplanos, y en general 
para todos aquellos objetos que es necesario adver­
tir su presencia en la oscuridad.

En la actualidad se emplean dos procedimientos 
fundamentales para conseguir los misnos efectos: uno 
de ellos consiste en la iluminación por medio las lám— 

15. paras eléctricas del tamaño apropiado y debidamente 
colocada en el interior del aparato, placa de inte— 
rrupt&faa, etc. y el otro está basado en depositar 
materia fosforescente sobre el objeto cubriéndolo to­
talmente o bien sobre las agujas y náneros de las ea- 

20. feras o botones de gobierno de los interruptores eléc­
tricos. Fácil es comprender que en el primer caso es 
indispensable una instalación eléctrica y como es na— * 
tural una fuente de alimentación que bien puede ser 
batería de acumuladores, pilas secas o dinamos. Si 

2g. bien es verdad que tpnto en los interruptores eléc-

 ̂ 10.
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tríeos como en los instrumentos de los automóviles ^
y aeroplanos no sería dificultad obtener la fuente 
de alimentación de energía eléctrica, es tsabi&a 
cierto que la instalación presenta las naturales 
dificultades y sobre todo la necesidad de reposi­
ción de lámparas y el constante peligro de que una 
de ellas so inutilice y deje a oscuras un instru­
mente perdiéndose con ello el debido control.

En lo que respecta al segundo sistema, o sea 
a depositar la pasta fosforescente sobre las agujas, 
números o lugares que es necesario se destaquen en 
la oscuridad, fácilmente se comprenderá que presen­
ta grandes inconvenientes puesto que no sólo es ne­
cesario preparar la pasta de tal forma que se adhie­
ra bien al metal de la esfera o aguja, sinó también 
que seque y se endurezca rápidamente y asimismo dis­
poner plantillas de estarcir o análogos para que - 
éste depósito se efectúe solo en la parte qué inte­
rese.

Por todo ello se vé claramente que si bien se 
consiguen los efectos deseados, esto se lleva a ca­
bo eon una serie de dificultades que restringe su 
utilización y la limita solamente a los cuerpos que 
sean capaces de retener el depósito de pasta fos­
forescente o bien que permitan su iluminación por 
medio de lámparas eléctricas.
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En vista de tales circunstancias y considerando 

las ventajas que representaría la obtención de obje­
tos eon propiedades fosforescentes sin necesidad de 
operaciones ulteriores, los técnicos de la entidad so­
licitante han podido comprobar que en los Estados Uni­
dos de América se llevan a efecto las mejoras a que 
se contrae la presente Patente de Introducción gra­
cias a las cuales se consigue el fin perseguido, o - 
sea una materia plástica que una vez moldeada por in­
yección tiene propiedades fosforescentes, y por ello 
la tienen también los objetos o artículos que con ella 
se fabriquen.

Estas mejoras están caracterizadas principalmente 
en que como operación previa, se mezclan íntimamente 
cierta cantidad de sal fosforescente inorgánica con 
un metal pesado que actúe como fosforogéno y permita 
a la sal indicada conservar su fosforescencia inclu­
so después de haber sido sometida a elevadas tempera­
turas. La sal indicada puede ser algún sulfuro de me­
tal alcalino-térreo o de zinc, y el metal pesado que 
aetúa como fosforogéno será variable ya que de él de­
pende el colorido que se desée conseguir, siendo loa 
más apropiados el bisauto, manganeso, cobre o anti­
monio.

Una ves obtenida la citada mezcla y en la que la
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proporción del fosforogeno eon respecto a la sal 
fosforescente no será nunca superior al uno por mil 
se precede a la mezcla del pigmento asi formado con 
la materia plástica que ha de estar en estado pul­
verulento, debiendo ser esta materia de las denomi­
nadas termoplásticas y asimismo ser traslucida o - 
transparente, pero como quiera que el pigmento ha — 
de estar íntimamente mezclado con el plástico, esta 
mezcla se efectúa mediante un molino de cilindros y 
a temperatura que oscila entre los 95 y 99% C, tem­
peratura ásta en la que el plástico ha tomado lige­
ramente estado pastoso o semifundido, con lo que el 
pigmento quedará homogéneamente repartido por toda 
la masa del plástico, el cual se volverá, por cual­
quier procedimiento de los habituales en estas mar- 
nufacturas a su estado pulverulento a temperatura 
inferior a 30% C, quedando así en disposición de 
ser empleado como polvo de moldeo por inyección.

95. La proporción en que se ha.de mezclar el pig­
mento con el polvo plástico no será nunca superior 
al 5 por ciento de pigmento.

Al objeto de dar cumplimiento a lo que prescri­
be el artícelo 70 del vigente Estatuto sobre la Pro- 

100. piedad industrial, la entidad solicitante hace cons­
tar que la esencialidad del invento descrito es ori-
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ginal de los Estados Unidos de América, y que han 
tenido conocimiento de ello por la Enciclopedia - 
*%odem Plastics Catalog 1947* habiéndo sido ex­
perimentado con pleno éxito por los téenieos de la 
razón social titular.

Fácil es cemprender las ventajas que estas me­
joras reportan a la industria toda vez que gracias 
a ellas los productos fabricados poseen ya la propie­
dad .fosforescente y por ello no es necesario dotar­
los de iluminación alguna, quedando asegurada su pro­
longada acción fosforescente ya que la presencia de 
luz solar necesaria para su excitación se consigue 
directamente toda vez que los aparatos, interrupto­
res eléctricos, etc., estarán instatados en locales 
que durante el día reciban la luz solar, y por su 
composición especial tienen una duración de fosfo­
rescencia suficiente para un gran lapso de tiempo 
sin necesidad de recibir nuevamente la acción exci­
tadora de la luz solar.

Descritas convenientemente las fundamentales 
características de las mejoras a que se ha hecho re­
ferencia, se hace observar que en las mismas será 
susceptible de introducir todas aquellas modificacio­
nes que la experiencia, la práctica y la técnica pue­
dan aconsejar, siempre que con ellas no se cambie,
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altere o modifique su idea fundamental, la cual que­
da resumida en la siguiente:

N A

130. Se declaran de novedad, propiedad y utilidad
para todo el territorio español, sus colonias, do­
minios y protectorados, las siguientes:

R E  I V I N D I C A C I 0 N E S .

1§.- Mejoras en los materiales plásticos que 
le comunican propiedades fosforescentes, caracte­
rizadas en que partiendo de materiales de los de­
nominados termoplásticos, se le adiciona como máxi­
mo un cinco por ciento de un pigmento fosforescente 
de composición especial, verificándose esta mezcla 
mediante molino de cilindros o análogo a la tempe­
ratura en que el plástico inicia su resolandecimien­
to, comprendida entre los 95 y 992 C, procediéndose 
seguidamente y una vez enfriado el productora su 
pulverización final a una temperatura inferior a 30Í C.

2§.- Las mismas mejoras de la nota anterior en 
las que el pigmento indicado se obtiene mezclando 
intimamente un sulfuro de metal alcalino terreo o - 
sulfuro de zinc, con un metal pesado tal como bis­
muto, manganeso, cobre o antimonio, que actúa como ros—
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forogeno, debiendo esta mezcla efectuarse antes &e 
ser mezclado el pigmento con el plástico y en pro­
porción no superior al uno por mil del fosforogeno 
con respecto al sulfuro alcalino tárreo.

3§.- "Mejoras en los materiales plásticos que 
le comunican propiedades fosforescentes*.

Todo ello conforme se describe y reivindica en 
la presente memoria que consta de ocho hojas folian 
das y mecanografiadas por una sola de sus caras*

P.A. de
AISCONDEL, S.A.

Damián Aragonés Puig
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